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III.  OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE FOMENTO
20127 Orden FOM/3370/2009, de 2 de diciembre, por la que se determinan los 

órganos competentes para el otorgamiento y la tramitación de las ayudas para 
la formación en el transporte por carretera y para las sociedades de garantía 
recíproca que operen en este sector.

El Real Decreto 1037/2009, de 29 de junio, por el que se modifica y desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Fomento, ha encomendado a la Dirección 
General de Transporte Terrestre las funciones que antes tenía atribuidas la de Transportes 
por Carretera. Por otra parte, dentro de la nueva Dirección General, ha creado la División 
de Coordinación y Apoyo a la Innovación del Transporte por Ferrocarril y Carretera, que ha 
asumido algunas de las funciones que anteriormente correspondían a la Subdirección 
General de Gestión y Análisis de los Transportes por Carretera entre otras, el apoyo al 
Director General en relación con el otorgamiento de ayudas para la mejora de los transportes 
por carretera.

Las bases reguladoras del otorgamiento de ayudas para la formación en el transporte 
por carretera y para las sociedades de garantía recíproca que operen en este sector, han 
sido establecidas, respectivamente, por Orden FOM/3591/2008, de 27 de noviembre, y 
Orden FOM/3743/2004, de 28 de octubre. Dichas normas encomiendan a las anteriores 
Dirección General de Transportes por Carretera y Subdirección General de Gestión y 
Análisis de los Transportes por Carretera diversas funciones en la tramitación de los 
procedimientos que ahora deben corresponder a la nueva Dirección General de Transporte 
Terrestre y a la División de Coordinación y Apoyo a la Innovación del Transporte por 
Ferrocarril y Carretera.

Si bien, de acuerdo con la disposición adicional sexta del citado Real Decreto 
1037/2009, las referencias del ordenamiento jurídico a los órganos que se suprimen se 
entenderán realizadas a los que por esta norma se crean y los sustituyen o asumen sus 
competencias, se estima conveniente, por razones de claridad, concretar los órganos 
competentes para la tramitación y otorgamiento de las ayudas de referencia, a la vez que 
se determina la composición de la comisión de valoración de las solicitudes que, en el 
caso de las ayudas a las sociedades de garantía recíproca, se modifica para dar entrada 
a representantes de las tres Subdirecciones Generales de la Dirección General de 
Transporte Terrestre.

En su virtud, dispongo:

Artículo único.  Órganos competentes para la tramitación, valoración y otorgamiento de 
las ayudas.

1.  La ordenación e instrucción de los procedimientos de otorgamiento de las ayudas 
cuyas bases reguladoras fueron aprobadas por las Órdenes FOM3591/2008, de 27 de 
noviembre, y 3743/2004, de 28 de octubre, se realizará por la División de Coordinación y 
Apoyo a la Innovación del Transporte por Ferrocarril y Carretera.

2.  La evaluación de las solicitudes se llevará a cabo por una comisión de valoración 
presidida por el Director de la División de Coordinación y Apoyo a la Innovación del 
Transporte por Ferrocarril y Carretera o la persona que éste designe al efecto, y formarán 
parte de la misma tres vocales designados por el presidente, uno de la Subdirección 
General de Ordenación y Normativa de Transporte Terrestre, otro de la de Inspección de 
Transporte Terrestre y otro de la de Gestión y Análisis de Transporte Terrestre.

3.  La convocatoria y otorgamiento de las ayudas se realizarán por el Director General 
de Transporte Terrestre.
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Disposición final.  Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

Madrid, 2 de diciembre de 2009.–El Ministro de Fomento, José Blanco López.
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